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será sustituida por una resistencia de 2.800 W.», debe
decir: «... resistencia de 3.200 Z será sustituida por una
resistencia de 2.800 Z .»

En la página 37798, en el apartado 2 del anexo IV
de la Orden, donde dice: «... la resistencia de 2.800 W
será sustituida por una resistencia de 2.300 W.», debe
decir: «... la resistencia de 2.800 Z será sustituida por
una resistencia de 2.300 Z.».

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

22492 ORDEN de 17 de noviembre de 1999 por
la que se crea la Comisión de Coordinación
de Inversiones Culturales.

El Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto, por
el que se regula la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura, ha venido a atribuir
las competencias de ejecución de infraestructuras cul-
turales a este Organismo Autónomo, con el propósito
de integrar la actuación inversora del Departamento bajo
un criterio unitario.

Sin embargo, se hace necesario establecer mecanis-
mos de coordinación que a su vez integren las funciones
de planificación y programación de las inversiones cul-
turales, atribuidas normativamente a los órganos supe-
riores y directivos del Ministerio responsables de la
acción política en el sector cultural, con las funciones
de ejecución de las citadas inversiones que ahora corres-
ponden a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Educación y Cultura.

A tal efecto se plantea como solución organizativa
la creación de una unidad administrativa de composición
colegiada y de carácter ministerial, en la que se garantice
la participación de los órganos que tienen atribuidas las
competencias de planificación y ejecución de las infraes-
tructuras y equipamientos culturales para coordinar las
actuaciones interrelacionadas de uno y otro ámbitos de
actuación.

Por todo ello, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 12.d) y de conformidad con los artículos 38 a 40
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
con la aprobación del Ministro de Administraciones Públi-
cas, dispongo:

Primero. Creación y fines.—Se crea la Comisión de
Coordinación de Inversiones Culturales como órgano
colegiado para la planificación de las inversiones cul-
turales del Departamento.

Segundo. Composición.

1. La Comisión de Coordinación de Inversiones Cul-
turales, adscrita a la Secretaría de Estado de Cultura,
está integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario de Estado de Cultura.
Vicepresidente: El Subsecretario de Educación y Cul-

tura.

Vocales:

El Director general de Bellas Artes y Bienes Culturales
o persona en quien delegue.

El Director general del Libro, Archivos y Bibliotecas
o persona en quien delegue.

El Presidente de la Gerencia de Infraestructuras y Equi-
pamientos de Educación y Cultura o persona en quien
delegue.

Secretario: Un funcionario de la Secretaría de Estado
de Cultura, a propuesta del Secretario de Estado. El
Secretario actuará con voz, pero sin voto.

2. Podrán ser convocados, previa designación de
su Presidente, para asistir a las reuniones de la Comisión,
los titulares de otros órganos superiores, órganos direc-
tivos o unidades administrativas del Departamento, en
función de los asuntos incluidos en el orden del día de
cada reunión.

Tercero. Funciones.—Corresponde a la Comisión de
Coordinación de Inversiones Culturales:

1. Proponer las inversiones y transferencias de capi-
tal en materia de infraestructuras y equipamientos cul-
turales a incluir en el anteproyecto de Presupuesto de
la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Edu-
cación y Cultura, en el marco de la programación
presupuestaria y de acuerdo con las correspondientes
políticas sectoriales de gastos.

2. Informar las modificaciones presupuestarias de
los capítulos VI y VII del estado de gastos del Presupuesto
de la Gerencia en lo que se refiere a los programas de
gasto incluidos en la función 45, «Cultura».

3. Recibir información, al menos con periodicidad
trimestral, sobre ejecución de las inversiones en infraes-
tructuras y equipamientos culturales.

4. Elaborar y aprobar las normas de funcionamiento
interno de la Comisión.

Cuarto. Funcionamiento de la Comisión.—Sin perjui-
cio de las particularidades previstas en la presente Orden,
el funcionamiento de la Comisión de Coordinación de
Inversiones Culturales se ajustará a lo previsto en el capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Comisión habrá de ser convocada, al menos, una
vez al trimestre.

Quinto. Medios personales y materiales.—El funcio-
namiento de la Comisión no supondrá incremento alguno
del gasto público y será atendido con los medios mate-
riales y de personal ya existentes en el Departamento.

Sexto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1999.

RAJOY BREY

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres.
Subsecretaria y Directores generales del Departamento.

22493 ORDEN de 17 de noviembre de 1999 por
la que se regula la Comisión de Retribuciones
del Ministerio de Educación y Cultura.

Por Real Decreto 758/1996, se creó el Ministerio
de Educación y Cultura, cuya estructura básica ha sido
desarrollada por los Reales Decretos 839/1996, de 10
de mayo, y 1887/1996, de 2 de agosto. Por su parte,
el artículo 2 del Real Decreto 469/1987, de 3 de abril,
crea en cada Departamento una Comisión Ministerial
de Retribuciones cuya composición se determinará por
el titular del mismo.
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De conformidad con lo establecido en los mencio-
nados Reales Decretos, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.—La Comisión de Retribuciones del Ministerio
de Educación y Cultura tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente: El Director general de Personal y

Servicios.
Vocales: El Secretario general técnico, los Directores

generales del Departamento, los Directores o cargos aná-
logos de los Organismos Autónomos adscritos al mismo,
el Interventor Delegado de la Intervención General de
la Administración del Estado, el Jefe de la Oficina Pre-
supuestaria y el Subdirector general de Gestión de Per-
sonal de Administración General y Laboral.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Subdi-
rector general de Programación de Efectivos.

Segundo.—Bajo la dependencia inmediata de la Comi-
sión Ministerial de Retribuciones se crea una Comisión
Ejecutiva, cuya composición es la siguiente:

Presidente: El Director general de Personal y Servicios.
Vocales: El Interventor delegado de la Intervención

General del Estado, el Jefe de la Oficina Presupuestaria
y el Subdirector general de Gestión de Personal de Admi-
nistración General y Laboral.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Subdi-
rector general de Programación de Efectivos.

Tercero.—Corresponden a la Comisión Ministerial de
Retribuciones las siguientes funciones:

a) Remitir a la Comisión Interministerial de Retri-
buciones y a su Comisión Ejecutiva, las propuestas que
deben someterse a la consideración de las mismas de
acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 1 del Real Decreto 469/1987, de 3 de abril, y relativas
tanto al Departamento como a los Organismos Públicos
dependientes del mismo.

b) Estudio y aprobación, en su caso, de las propues-
tas de gratificación a personal funcionario o laboral, ela-
boradas por los órganos directivos del Departamento.

c) Elaboración de criterios generales para la apli-
cación del complemento de productividad en el Depar-
tamento y sus Organismos Autónomos.

Cuarto.—La Comisión Ministerial de Retribuciones
podrá delegar el ejercicio de sus funciones, con carácter
ordinario, en la Comisión Ejecutiva.

Quinto.—Los Vocales serán sustituidos de acuerdo
con lo previsto en las normas reglamentarias correspon-
dientes o, en otro caso, por funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo con nivel orgánico de Sub-
director general o asimilado. La sustitución del Interven-
tor delegado corresponderá al Interventor adjunto y la
del Secretario al Jefe del Servicio de Retribuciones.

Sexto.—El funcionamiento de la Comisión Ministerial
de Retribuciones se ajustará a lo previsto en el capí-
tulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.—El funcionamiento de la Comisión Minis-
terial prevista en esta Orden, que será atendido con los
actuales medios personales y materiales del Ministerio
de Educación y Cultura, no supondrá incremento de gas-
to público.

Octavo.—Quedan derogadas la Orden de 3 de sep-
tiembre de 1987, por la que se regula la composición
de la Comisión Ministerial de Retribuciones en el Minis-
terio de Educación y Ciencia, y la Orden de 22 de junio
de 1987, por la que se regula la composición de la

Comisión Ministerial de Retribuciones en el Ministerio
de Cultura.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1999.

RAJOY BREY

Ilma. Sra. Subsecretaria del Departamento.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
22494 ORDEN de 18 de noviembre de 1999 por

la que se desarrolla el Real Decreto
390/1998, de 13 de marzo, que regula las
funciones y la estructura orgánica de las Dele-
gaciones de Economía y Hacienda.

El Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el
que se regulan las funciones y la estructura orgánica
de las Delegaciones de Economía y Hacienda, configura
a éstas como servicios no integrados en las Delegaciones
del Gobierno, desarrollando las disposiciones relativas
a la regulación básica de las primeras y de sus titulares
y las funciones de las Dependencias de Intervención y
de las que ejercen funciones de Organismos Autónomos
(Estadística y Loterías y Apuestas del Estado). Asimismo,
establece una única Dependencia de Comercio en las
Delegaciones.

La presente Orden completa la estructura orgánica
de las Delegaciones de Economía y Hacienda; en par-
ticular, desarrolla las funciones de las Dependencias
Regionales respecto a las Unidades de ámbito inferior,
así como las funciones y estructura de éstas. También
lleva a efecto la integración en una única Dependencia
de Dirección Regional o Territorial de Comercio, de la
estructura anterior de las Direcciones Territoriales y Pro-
vinciales de Comercio y los Centros de Asistencia Téc-
nica e Inspección de Comercio Exterior, en aras de una
mayor racionalización de los recursos y de un más eficaz
desempeño de las funciones encomendadas. Idéntico
criterio se adopta en relación con la Secretaría General
que asume las funciones de Clases Pasivas, Patrimonio
del Estado y Loterías y Apuestas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda y del
Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden se dicta en desarrollo de lo previsto
en los artículos 7.4 y 9.3 del Real Decreto 390/1998,
de 13 de marzo, por el que se regulan las funciones
y la estructura orgánica de las Delegaciones de Economía
y Hacienda, con objeto de completar la regulación rela-
tiva a las distintas Dependencias que las integran.

Artículo 2. Adjunto al Delegado de Economía y Hacienda.

1. En las Delegaciones Especiales de Economía y
Hacienda de Andalucía, Castilla y León y Cataluña, exis-
tirá un Delegado adjunto.

2. Los Delegados adjuntos ejercerán las funciones
de asistencia, coordinación e impulso de la gestión, con-
trol del personal, administración e información interna


